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Modelo 

DYC-401 
 
 

 
 

Ayuntamiento de Alcorcón 
CERTIFICADO DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES 
INICIO ACTIVIDAD – DECLARACIÓN RESPONSABLE 

N.º Expte.: 
 

  
DATOS ACTIVIDAD 
Titular de la actividad: 
Apellidos o razón social Nombre 
 
 
Descripción de la Actividad 
 
 
Dirección de la Actividad Número Nave / Local / Vivienda / Parcela 
 
   
  

 
D./D.ª                                                                                                                                                                                                       , 

colegiado/s n.º                                   del Colegio Oficial de                                                               , de                                                                , 
 

CERTIFICA: 
 

1 

 

Que la actividad a que se refiere el presente Certificado no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, ni de la Ley 17/97, de 4 de julio, de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. 
 

2 
 

Que se adjunta la siguiente documentación necesaria para el desarrollo de dicha actividad: 
 

 
 
 

2.1 
□  

Proyecto técnico suscrito por técnico competente acompañado de la dirección facultativa, visado en los términos 
legalmente establecidos o aportando certificado de colegiación y habilitación para el ejercicio de la profesión del técnico 
firmante, con el siguiente contenido mínimo: 

  ▪  Memoria que incluya: 
  • Cumplimiento del planeamiento urbanístico municipal. 

  • Descripción detallada de la actividad o instalación y, en su caso, del proceso productivo, indicando las diferentes 
tareas que se realizan en el local y los medios que se emplean para su desarrollo. 

  • Descripción detallada del local o edificio. 

  • 
Descripción detallada sobre el riesgo de incendio o explosión, con indicación de las medidas correctoras propuestas 
para evitar o atenuar esta incidencia, de acuerdo a la normativa vigente. Justificación del cumplimiento de la 
normativa de protección contra incendios. 

  • Descripción detallada de las condiciones e instalaciones de confort e higiénicas exigidas por la normativa vigente 
en general, y en particular las Ordenanzas Municipales. 

  • Descripción de las condiciones técnico sanitarias que afecten a la distribución de espacios, elementos 
constructivos o instalaciones en aquellos casos que por la naturaleza de la actuación se requiera. 

  • Relación de la maquinaria, elementos industriales y equipos de la actividad con indicación de su potencia y demás 
características técnicas. 

  • Descripción de las condiciones de seguridad y salud en los puestos de trabajo conforme a normativa. 
  • Cálculo del aforo. 
  • Justificación del cumplimiento de la normativa relacionada con la accesibilidad. 
  • Justificación del cumplimiento de la restante normativa sectorial de aplicación. 
  ▪ Planos: 

  • 
Planos en situación en base al parcelario a escala con relación igual o mayor a 1:2.000, señalando la finca objeto 
de la declaración. En caso de locales ubicados en centros comerciales o edificios no residenciales, plano de 
emplazamiento dentro del edificio. 

  • Planos, a escala 1:50 o 1:100, detallados y acotados de planta y de sección de todos los locales en los que se 
desarrolla la actividad, reflejando en ellos las máquinas, instalaciones y medidas correctoras propuestas. 

  • 
Planos, a escala 1:50 o 1:100, detallados y acotados en los que se indiquen los accesos, comunicaciones, 
escaleras, salidas, vías de evacuación, compartimentaciones, alumbrados especiales e instalaciones de 
protección contra incendios. 

  • En su caso, planos de cubierta y fachada, a escala 1:50 o 1:100, en los que se señalen las salidas previstas para 
evacuación de humos, gases, aire procedente del acondicionamiento de locales, etcétera. 

  Se podrán admitir planos a escala de relación menor, siempre que sean legibles. 
    

  ▪ Presupuesto por unidades de las instalaciones y maquinaria, valoradas a precios de mercado. 
  ▪ Pliego de condiciones técnicas. 
  ▪ Copia del Proyecto en archivo digital. 
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2.2 
□□ 

Certificado de la instalación eléctrica (Boletín) suscrito por instalador autorizado y registrado en la Dirección General de 
Industria de la Comunidad de Madrid, sellado por Entidad de Control Autorizada o acompañado del COVE. 
 

 

2.3 
□□ 

Contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios suscrito por empresa mantenedora 
autorizada y registrada en la Comunidad de Madrid.   
 

 

2.4 
□  Certificado de registro de las instalaciones de protección contra incendios sellado por Entidad de Control. 

2.5 
□  

Boletín de climatización registrado en la CM, suscrito por instalador autorizado en climatización (MODELOS IT 3.1.5 y 
IT 3.1.8 ó IT 3.1.9 y IT 3.1.6 y IT 3.1.7 de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, 
según corresponda) sellado por Entidad de Control. (Copia de la hoja de características del equipo si la potencia de la 
instalación es inferior a 5 Kw térmicos). 

 

2.6 
□  

Documentación correspondiente a otras instalaciones no indicadas anteriormente (gas, instalaciones frigoríficas, 
equipos a presión, ascensores, rayos X, etc.)  

 
 

2.7 
□  Contrato de gestión de residuos suscrito con empresa autorizada. 

3 

 
Que el establecimiento situado en                                                                                                         , n.º                              ,  
 
con titular                                                                                                                                                 , y sus instalaciones, 
reúnen todas las condiciones y requisitos establecidos por la normativa básica(2) de aplicación a las actividades objeto  
 
de declaración responsable, para que la actividad de                                                                                            pueda ser 
ejercida en el referido establecimiento. 
 
 

44 
 

Que asimismo se han sometido las instalaciones a los procedimientos de revisión y autorización reglamentarios y constan 
de las certificaciones e inscripciones sectoriales correspondientes. 
 

55  
 

Que la documentación técnica que se adjunta al presente Certificado es fiel reflejo de lo expresado en los puntos anteriores. 
 

66  
 

Que son ciertos todos los datos y documentos aportados. 
 

 
Y para que conste y surta efecto ante el Excmo. Ayuntamiento de Alcorcón, se extiende el presente certificado en                                          ,  
 

 
a                  de                                      de              . 

 
 
 
 
 
 

Fdo.:                                                                                           f 
(TÉCNICO REDACTOR DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA) 

 
 
 
 
 
  

 
NORMATIVA BÁSICA DE APLICACIÓN A LAS ACTIVIDADES OBJETO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE: 

 

 • Plan General de Ordenación Urbana de Alcorcón. 

 • Código Técnico de la Edificación (CTE). 

 • Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los Establecimientos Industriales (RD 2267/2004). 

 • Disposición de seguridad y salud en centros de trabajo Real Decreto 486/1997, de 14 de abril. 

 • Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión D. 842/2002, de 2 de agosto. 

 • Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE, RD 1027/2007, de 20 de julio). 

 • Ordenanza municipal de protección contra la Contaminación Acústica. 

 • Ordenanza municipal reguladora de los Centros de Cuidado y Recreo Infantil. 

 • Ordenanza municipal de Licencias y Control Urbanístico. 

 • Normativa de Accesibilidad. 

 • Cualesquiera otra que sea de aplicación, atendiendo, especialmente, a las singularidades propias del tipo de actividad 
objeto de la declaración. 
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